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RESOLUCION del Patronato ~SCOlaT Municipal de
Barcelona referente al concurso para '[ff(J1)eer una
plaza de Maestro de este Pattonato.

Conforme a 10 dispuesto en el Decreto de 12 de marzo de 1970
(<<?oletín Oficial del Estado» del 7 de abril) .$e modifica. la base
plllneta del concurso para proveer una plaza de Maestro, COl1-

ADMINISTRACION LOCAL vacado el 2 de abril de 197:0, qe modo que al párrafo cuatro de
la misma se le adiciona el· cinco, con esta redl'tcciÓll:

«5-. No obstante. los Maestros nacionales. que cuenten, a
efecto.."l de concurso general de traslado, con la calificación mí
nima 00 15 puntos, podrán ser propuestos, sin más, para el
desempeño de Escuelas de Patronato en localidades de censo
superior a 19.000 habitantes, cualquiera que sea el de la Ioc:y

! lidad de que son titulares.»

Barcelona, 24 rie abrir de "1970.-EI secretario general de la
Corporación y d~l Patronato Escolar Municipal, Juan Ignacio
Bermejo· y Gironés.-2,479-A.

In. Otras disposiciones

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Extpríol'P5,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1292/1970, de 6 de mayo, por el que i;j;e
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al señor Mohamed Moletar Marout.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Mohamed
Moktar Marouf,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos setenta..

ORDEN de 13 de abril de 1970 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala Tercera del Tribunal· Supremo en elre~

curso contencioso-administrativo número 11.061168,
interpuesto por «Patricio Echeverría, S. A,»).

TImo. Sr.. En el pleito contencioso--a4ministrativo nUme
ro 11.061168, interpuesto por «Patricio Echeverrla; S, A.», con
tra acuerdo del Tribunai Econ6mioo-Adminlstrativo Central de
22 de mayo de 1968, por el concepto «lmp-q.estossobte el Gasto.
Fundición», la Sala Tercera de 10 Contencloso-Administrat.ivo
del Tribunal Supremo, en fecha 1 de diciembre de 1969, ha
dictado sentenCIa, cuya parte dispositiva diceasi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso Ci}ntencioso-adJnl~

nistratlvo mterpuesto por el Procurªdor don Aquiles Uhieh y
Fath, en nombre y representación de "Patricio Eeheverría, So
ciedad Anónima", debemos CQI1firmar y oonñr;ma.ri1OS, por ser
conforme a derecho, el acuerdo del Tribunal ECOn6tnico-Admi
nistrativo Central de veintidQs de mayo dij mil novécieu;tOSse
senta y ocho, conf'rrmatorio a su vez, en cuanto a l,as bases
impositivas propuestas por la Inspección deriVadas de opera.~
dones de forja, del acuerdo del Tribunal :Económico-Adminis
trativo de la provincia de Guipúzcoa, sin hacer expresa, impo
sición de las costas causadas en este recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, qüe se publicará en el "Bo-
letín Oficial del Estado" e insertará en la "COlección Legisla·
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.})

En BU Virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 .esta
blecido en el artículo 105 de la Ley de lo Conten'Cioso-Admic

nistrativo. ha tenido a bien disponer la ejecución de la anterior
sentencia en Silli propios términos.

Lo que digo a V, l. para su conocimiento y efectos consi
guíentes.

Dios guarde a V. l. muchos años:,
Madrid, 13 de abril de 1970.-P. D., el Subsecn'!tario, J<>st

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. aro Director general de Impuestos In<Iirectoo.

ORDEN de 5 de maJjO de 1970 por la que se auto
riza lit creCk.'iOn de un BolSín Oficial de Comercio
en la ciudad de Valenria.

lImos. Sres.: El Colegio Oficial de Corredores de Comercio
de Valencia, el excelentísimo Ayuntamiento, la excelentisirnn
Diputación Provincia'l, el Consejo Provincial de Emprestu'ios de

I la Organización Sindical y la CámaraOficia.l de Comercio. In·
dustl'ia y Navegación, todos ellos deaque11a localidad y pro
vincia, al amparo de lo ,prevenido por el artículo 5.° del Regla
mento de Bolsines OfiCiales de Comercio,aprobado por Decre~
to 1194/1969, de 6 de jUlio. han solicitado lacreaeión de UI1
Bolsín Oficial de Comercio en Valencia, adjuntando Memoria
justifieativa de la conveniencia: de .con;stituir tal Centro de con~
trataci6n mercantil. así comO solicitu<i€S de treinta y seis So
ciedades mercantiles. domiciliadas en Valencia, que representan
lU1 total de títUlos en circulación de cinco mil ciento- veintitrés
millones seiscientas setenta y seis mil setecientas cineuenta pe
setas de valor nominal. de los quemH seiscientos cincuenta y
siete millones quinientas. noventa yo:cho mil setecientas cin
cuenta pesetas, igualmente de valor nominal. corresponden a
títulos que no están admitidos ti, cotización en las Bolsas oficiales,

El Consejo Superior de Bolsas ha ·ernitidoinfortne plena
mente favorable a .la creaelón de dicho Bolsín, que será insta
lado en local que reúne ampliamente las condiciones exigibles
y está dotado de 1m; instalaciones adecuadas para la finalidad tl
que está destinado.

A requerimiento del Consejo Superior de Bolsas, el Colegio
Oficial de Corredores de. Valencia aportó· información, de la que
l'esulta un apreciable volmnen de contratación de valores loca·
les. no cotiv.a<1os en Bolsa, en la plaz~ mercantil de Valencia.
que, ¡'unto a las cifras de los valores emitidos por las Sociedades
solici antes, constituyen sobrada justificación para la creación
de un Centro oficial de contratación en la referida localidad,

En su virtud. hacienclQ uso de la facultad que a este Mi1l15
terio confie;ren los articulos 2....', 5.0 Y concordantes del men
cionado Reglamento de Bolsines Oficiaies de Comercio, he tenido
a bien dl~poner:

1." Se autoriza el establecimiento en la ciudad de Valencia,
capital de la provincia del mismo nombre, de un Bolsín Oficial
de Comercio, que acttlará. con estrlcta.sujeción a lo establecido
en el Vigente Reglamento de Bolsines Oficiales de Comercio.

2.° ]':lobjeto del Bolsín O~cial establecido en el núinero an
terior sertt la contratación de los efe,ctos detallados en el ar~
tículo 12 dél Reglamento de Bolsines, exrepto los aludidos en el
articulo 4.1' del mismo cuerpo legal.

La eontratación de titulos-valor en dicho Bolsín tendrá el
carácter que le atribUyen los artículos 13, 14 Y concordantes del
mencionado Reglament~J:

3.° Constituirá requi~to previo a la actuación oficial del
Bolsin la elección qe. la Junta Sindical del Centro de contra
tación, que estará forwada por el Síndioo,.Presidente y seis ad
juntos, con obligación d~ cubrir loS cargos del Síndico, Vice
síndico, Secretario y otros dos adjuntos con Corredores de Ir::
plaza tn"~rcantil de Valenda.

El resultado de la elección será comunicado a la Dirección
Gerieral del Tesoro y Presupuestos -a la que se confieren facu~·
tades al efecto- paTa' su aprobación, que será indispensable
para que los Vocales elegidos pUf'-dan, tomar posesión de su
cargo.

4." Iin Bolsín Oficial de Comt21'cio de Valencia funcionará
en el local situado en el piso bajo del edificio número 19 de la
calle Pascual y Genís. cuyas c¡:p'acterfuitícas e instalaciones se·
consideran adecuadas. El traslado del Centro de contratación
a otro l(Jeal distinto requerirá la aprobación de este Ministerio.

S." Una VeZ constituida en forma:· la Junta: Sindical del
Bolsín Oficial de Comercio de Valeneia,· deberá solicitar la apro
bación del calendario y horario de.contratación que, en su
caso, concedeni la DIrección General dÑ .Tesoro y Presupuestos.

Igualmente. dentro de.'.los seis meses siguientes a la co~
1.ltueióu de la Junta Sindical~ reda.ctará Reglamento de Régl-
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